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Ciudad de México, ___ de __________ de ______


Recibo de licencias de software.

Recibí de la Unidad Técnica de Servicios Informáticos, las licencias o suscripciones de software que a continuación se describen:


	Licencia/Suscripción
	Versión
	Fabricante
	Tipo

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



Área de adscripción: ____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________






	
RECIBE:


  _______________________________________
Nombre de la Persona Resguardante
Puesto de la Persona Resguardante
	
ENTREGA:

            _______________________________________
Nombre del Personal del DWSyNT
Puesto del Personal del DWSyNT




A la firma del formato de asignación, la persona resguardante acepta que ha leído y acepta los términos de uso al reverso de este documento.




Observaciones: ____________________________________________________________________________


Términos de Uso

[bookmark: OLE_LINK101][bookmark: OLE_LINK102][bookmark: OLE_LINK103]A la firma del formato de recibo de licencias por concepto de asignación, la persona resguardante:

a) Verificará que la o las licencias asignadas funcionen de manera correcta en sus equipos proporcionados y se encuentren en perfectas condiciones.

b) La persona a quien se le instale una licencia o suscripción de software deberá ser personal de estructura y estar adscrito al área administrativa solicitante, el cual será responsable del uso que se dé al software instalado. En el caso de personal de honorarios, el recibo de software se expedirá a nombre de su superior jerárquico de estructura.

c) En ningún caso podrá, desinstalar y/o modificar el software institucional instalado por la UTSI.

d) Deberá abstenerse de instalar programas de los que carezca de la licencia respectiva, y para el caso de software de autoridades o dependencias externas, se deberá avisar a la UTSI para su autorización y/o regularización; las licencias de software válidas solo serán las que hayan sido adquiridas por el Instituto.

e) En ningún caso podrá modificar, sustituir, prestar o intercambiar los equipos de cómputo, sus periféricos y/o la conectividad de estos, con el objeto de prestar el uso de sus licencias de software instaladas.

f) Las licencias y suscripciones de software que tiene asignado la persona resguardante, deberán utilizarse para actividades Institucionales, y en todo momento deberá sujetarse a los términos y condiciones de la propia licencias y/o suscripción que se encuentre Instalada en el bien informático.
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